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NUEVo leóru.
PRESENTE.

LOS SUSCT|tOS DIPUTADOS HORACIO ¿OruNTÁru TIJERTNA NERruÁruOEZ,

LUrs DoNALDo coLosro RroJAs, MARTELA seuoíveR vrLLALoBos y KARTNA

MARLEN BARRON PERALES, integrantes del Grupo Legislativo de Movimiento
Ciudadano de la LXXV Legislatura del H. Congreso del Estado de Nuevo León, con

fundamento en los artículos 68 y 69 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Nuevo León y 102, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del
Congreso del Estado de Nuevo León, nos permitimos proponer la aprobación de la

INICIATIVA POR LA QUE SE ADICIONA UN ARTíCULO 53 BIS DE LA LEY DE
GOBTERNO MUN\C\PAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

De acuerdo con la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito
(ONUDD), la corrupción es un fenómeno social, político y económico que afecta a todos
los países del mundo. La corrupción ataca los cimientos de las instituciones democráticas
al distorsionar los procesos electorales, dañando al Estado de Derecho, y promoviendo

obstáculos burocráticos creados para recibir sobornos. 1

A fin de prevenir y combatir, los actos de corrupción, que se pudieran presentar

en la sociedad en general, se han realizado diversas convenciones internacionales, las

cuales han sido suscritas por nuestro país, entre las que destacan las siguientes:

La Convención de Naciones Unidas contra la Corrupción,
La Convención lnteramericana contra la Corrupción,
La Convención para Combatir el Cohecho de Funcionarios Públicos Extranjeros
en Transacciones Comerciales lnternacionales.2

1 ONUDD. (2019). UNODC's Action against Corruption and Economic.
Crimehttp://www.unodc.org/unodc/en/corruption/index.html?ref=menuside
2 Víctor Rojas Amand¡,"LOS TRATADOS TNTERNAC/ONALES SOBRE CORRUPCIÓN",
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/6/2770l8.odf, p. 194
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En dichas convenciones internacionales se ha ratificado elcompromiso de realizar
esfuerzos para tomar medidas encaminadas a "prevenir, detectar, sancionar y erradicar
la corrupción", así como promover la cooperación entre los Estados partes para dicho
fin.

Si bien el combate a Ia corrupción forma parte de agendas nacionales e
internacionales, numerosos escándalos nacionales, así como estudios publicados por
organismos tales como Transparencia lnternacional, demuestran que pese a la
aprobación leyes y mecanismos para contrarrestar este fenómeno, la percepción
generalizada es que la corrupción ha incrementado3. A nivel mundial la corrupción es la
principal preocupación de los ciudadanos, incluso por encima de temas como la
globalización, la migración y la erosión de los valores sociales.a En ese mismo sentido,
en México, en el 2015 la corrupción fue citada como una de las principales
preocupaciones de los ciudadanos mexicanos, solo por detrás de la inseguridad y el
crimen5.

De acuerdo con el índice de Percepción de la Corrupción 2018, México ocupa el
lugar 138 de 180 países estudiados, contando con una calificación de 28 sobre 100.
lgualmente, la percepción de los mexicanos sobre la corrupción empeoró durante el
periodo correspondiente al expresidente Enrique Peña Nieto, puesto que pasó del lugar
105 en 2012 a la posición 138 en 20196.

Una de las consecuencias de la corrupción es sido la desconfianza en las
instituciones públicas, trayendo consigo una crisis de representación. En la medición del
Barómetro de Corrupción Global (2017) paraAmérica Latina se observa que en la región
se perciben como los grupos de poder más corruptos a la policía (47%) y a los
representantes electos (Diputados y Senadores, 47%). De igual forma, en esa misma
medición se advierte que el 51o/o de los entrevistados mexicanos afirmó que en los
últimos 12 meses proporcionó un soborno para acceder a un servicio público7.

ia.

\
.', i

3 Transparencia lnternacional (2018). Índice de Percepción de la Corrupción \,
https://www.transparency.orglnews/feature/corruption-perceptions-index-2017?gclid=Cj0KCQ|A- \
JXiBRCpARISAGqF8wX-o2kJLQrhx2W870C2m-nGzXOrJ8Rqgsdgcd_Y_f3LbWnFtkTeCvlaArltEALw_wcB#resources ,.,,
4 OCOE (2017) Recomendación del Consejo de la OCDE sobre integridad pública. , '
http://www.o ecd.orglgov/ethícs/recornendacion-sobre-integridad-es.pdf
s OCDE QOLT). Estudio de la OCDE sobre la integridad en México. https://www.oecd.orglgov/ethics/estudio-
integridad-mexico-aspectos-claves. pdf
6Transparencia lnternacional. (2013). indice de Percepción de
https ://www.tra n spa re n cy .or g/ cpi2078

la Corrupción 2018.

7 Transparencia lnternacional (20t7) Las Personas y la corrupción en América Latina y el Caribe, Barómetro Global
de la Corrupción.
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Debemos de tener presente que el combate a este fenómeno se ha de desarrollar
dentro del ámbito federal, estatal y municipal. Lo anterior ha sido señalado en su

oportunidad por Guillermo A. Hernández Salmerón, quien dentro del trabajo académico

denominado México y la Convención de /as Naciones Unidas contra la Corrupción,

sostiene lo siguiente:

Bajo este marco, se debe de recordar que las facultades legales al interior de la
República mexicana en materia de corrupción corresponden a varias instancias,

tanto federales como esúaúa/es y municipales. Muy en especial, los aspecfos
preventivos y de transparencia en el ejercicio público son de la aplicación, y
preocupación, de fodos los niveles de gobierno.s

Por otra parte, es de advertirse que constantemente el tema de la corrupción es

comentado a través de los medios de comunicación, y parece que se ha llegado a la
conclusión general, de que los gobernantes son corruptos y los gobernados, no lo son;

agregándose además un malestar, en el sentido de que la ciudadanía se siente

impotente ya que, por más esfuerzos realizados, a través de las denuncias, las cosas no

cambian, y todo sigue igual.s

Sin embargo, hemos de advertir, que la corrupción es un hecho que está presente

en todas las sociedades, ya que, no es materia exclusiva de una nación, partido o
profesión. Se puede presentar en los ámbitos más diversos, ya sea entre los propios

particulares, o bien entre éstos y en sus relaciones con el gobierno. Lo cual es

consecuencia del desvío de los valores éticos y de las situaciones propicias para ello,

llegándose, incluso a acuñar las ya tradicionales frases del ideario popular tales como:
"En arca abierta hasta et justo peca"; "la ocasión hace al ladrón'4o; "el que tranza no

avanza" y "un político pobre, es un pobre político".

Las disposiciones legislativas se deben actualizar constantemente, ya que de no

hacer lo contrario, las debilidades que presenta este ordenamiento jurídico podrían ser

aprovechadas a fin de cometer actos indebidos. Dentro de las conclusiones de la obra
"Corrupción y Cambio" se consideró como conclusión lo siguiente:

Es claro para el usuario de /os seryrcios públicos que los marcos jurídicos deben
ser mejorados, ya que la corrupción ha vulnerado, en forma continua, el estado

8 GU|IIETMO A. HCrNáNdEZ SAIMCTÓN, MEXICO Y LA CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UN/DAS
CONTRA LA CORRUPCTÓN, https://revistadigital.sre.gob.mx/images/stories/numeros/n78lsalmeron.pdf
p.134.
e López Presa, José Octavio, Corrupción y Cambio, FCE, México, 1998, p. 1.
1o Op, cit., p. 1.
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de derecho en nuestro país. Las fallas y limitaciones prevalecienfes en los
ordenamientos jurídicos vinculados con la rendición de cuentas, en las
adquisiciones y contrataciones gubernamentales, y en los procedimientos
penales, entre otros, han sido aprovechas por algunos en detrimento de fodos.
Es evidente que, en materia jurídica, tanto en lo preventivo como en lo
correctivo, hay mucho por hacer. Es necesario dotar a las leyes vigentes de
mayor grado de congruencia, cobertura y rigor tanto en el ámbito federal como
en las entidades federativas; las deficiencias actuales son muchas yeces
aprovechadas para realizar acfos de corrupción. Adicionalmente, se requiere
una exhaustiva revisión de otros ordenamientos jurídicos para subsanar sus
incompatibilidades y reducir, al mínimo posible, las lagunas existentes.ll

De esta manera, es necesario adecuar el marco jurídico para blindar a nuestras
instituciones, de tal forma que se dificulte la comisión de hechos de corrupción. Un
enfoque clave que se ha tomado para la lucha contra la corrupción es la prevención. La
Organización de las Naciones Unidas (ONU), la Organización de los Estados Americanos
(OEA) y la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) han
promovido estrategias de prevención contra la corrupción mediante tratados
internacionales, recomendaciones y herramientas prácticas, en Ias cuales se ha
enfatizado la importancia de fijar normas de integridad dentro del ordenamiento
jurídico y de las políticas organizaciones.

Para la OCDE (2017) la integridad pública "se refiere a la alineación consistente
con, y el cumplimiento de, los valores, principios y normas éticos compartidos, para
mantener y dar prioridad a los intereses públicos, por encima de los intereses privados,
en el sector público"12. En ese sentido, este organismo reconoce que las acciones contra
la corrupción deben ir más allá del poder ejecutivo y deben tomar en cuenta los poderes
legislativo y judicial, así como su rol para asegurar la integridad en el país.

Un concepto relacionado con la integridad pública es el conflicto de interés,
puesto que su presencia puede superponer el interés individual al interés público. Para
Transparencia lnternacional los conflictos de interés en el sector público se refieren a
situaciones en donde los tomadores de decisiones deben decidir entre un interés público
y un interés personall3.Para la ONU, un conflicto de interés personal es una situación
en que los intereses privados de una persona interfieren o puede entenderse qué,,

11 Op, cit., p. 376.
12 OCDE (2017) Recomendación del Consejo de la OCDE sobre integridad pública.
http://www.oecd.org/gov/ethics/recomendacion-sobre-integridad-es.pdf
13 Oldfield, Jackson (2017). Transparencia lnternacional. Overview of Conflict of lnterest and related
offences.
https://www.transparency.org/whatwedo/answer/overview_of_conflict_of_interest_and_related_offences
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interfieren con el cumplimiento de sus funciones oficialesla. Las mejores prácticas

internacionales en la materia requieren: (1) la obligación de revelar cualquier conflicto de

interés por autoridades, (2) mecanismos para manejar conflictos de interés y (3)

penalidades por no mencionar dichos conflictosrs.

En nuestro ordenamiento nacional, este concepto se encuentra claramente

definido en el artículo 3, fracción Vl de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas, mismo que menciona que se entiende por conflicto de interés "la posible

afectación deldesempeño imparcialy objetivo de las funciones de los servidores públicos

en razón de intereses personales, familiares o de negocios".

La relevancia de los conflictos de interés para el combate a la corrupción radica

en que si bien en sí mismos no consisten en actos de corrupción, su presencia puede

derivar en la comisión de estos. Cuando una persona tiene y además toma la oportunidad

de anteponer sus intereses privados a sus deberes relacionados con la función pública,

puede incurrir en un acto de corrupción. En consecuencia, los conflictos de interés se

convierten en potenciales actos de corrupción16.

El siguiente diagrama publicado dentro de la Guía para ldentificar y Prevenir
Conductas que Puedan Constituir Conflicto de lnterés de /os Seruidores Públicos

elaborado por la Secretaría de la Función Pública muestra la relación que existe entre el

conflicto de interés y la corrupción. 17

s4üvt&4áffi$sY*
.é4r¡ á§ei& ffi& &.9#hqd, I §idr sdréáq&#yÉFelÍI* %d#
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14 ONU. Asesoramiento y Orientación éticos, Conflicto de interés. i
http://www. u n. org/es/eth ics/conflictofinterest. shtml
15 Oldfield, Jackson (2017). Transparencia lnternacional. Pag. 1, Overuiew of Conflict of lnterest and \

related offences.
https://www.transparency.org/whatwedo/answer/overview_of_conflict_of_interest_and-related_offences
16 SecretarÍa de la Función pública (2017). Guía para ldentificar y Prevenir Conductas que Puedan
Constituir Conflicto de lnterés de /os Seruidores Públicos, Pá9. 9.
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachmenUfilellSS0l2lGUlA_CONFLICTO-DE-INTER-S-UEEPCI-2
_.pdf
17 lbidem, pá9. 11.
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$iagrama 1. Conflict*s d* lnterás

Violaciones a la i-FRA§P; clolitos
como cohcchg e.ierriei* abusivo de
funciones y tráf,co de influenciar

fut¡t§: {lahsra(iñn de ia Ut[§Cl tc* lt <l*ñnicí*n de la $CI][ e infr¡¡nraríán ¿1* Arellanu, 2*l ]

En la imagen anter¡or se observa que cuando un serv¡dor público cuenta con un
conflicto de interés y se abstiene de actuar, nos encontramos ante una situación de
legalidad. Sin embargo, ese conflicto de interés, puede convert¡rse en un potencial y
aparente caso de corrupción, que trae conseguido responsabilidad administrativas y
penales, al momento en que este servidor público no se abstenga de intervenir en un
asunto en el que guarda un interés privado.

Por ende, es indispensable trabajar en un marco jurídico que atienda los conflictos
de intereses que pudieran presentarse en los integrantes de este poder legislativo bajo
dos premisas fundamentales (1) Es necesario asumir un enfoque preventivo para el
combate a la corrupción con base en las recomendaciones emitidas por organismos
internacionales, como lo son la ONU y la OCDE y (2) Debemos generar un marco legal
enfocado a la prevención de la corrupción dentro del Poder Legislativo, considerando el
bajo nivel de confianza que tenemos frente a la ciudadanía, al ser percibidos como uno
de los grupos de poder más corruptos del país.

\
En México, los servidores públicos están sujetos a diversos regímenes de

responsabilidades, siendo éstos: la responsabilidad administrativa, la penal, la civil y la
política18. Por lo que hace a la primera, se encuentra contemplada dentro del artículo

(onflictn de
lnterás

Folenrial

§l s*rvir{cr no
se ¡t¡sliene

1E Op, cit., p. 148
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de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a

Artículo 109. Los servidores públicos y particulares que incurran en

responsabilidad frente al Estado, serán sancionados conforme a lo
siguiente:

///. Se aplicarán sanciones administrativas a los seruidores públicos por
/os acfos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad,

imparcialidad y eficiencia que deban obseruar en el desempeño de sus

empleos, cargos o comisiones. Dichas sanciones consistirán en

amonestación, suspensión, destitución e inhabilitaciÓn, así como en

sanciones económicas, y deberán establecerse de acuerdo con los

beneficios económicos q.le, en su caso, haya obtenido el responsable y
con los daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos u
omisiones. La ley establecerá los procedimientos para la investigaciÓn y
sanción de dichos acfos u omisiones.

Las faltas administrativas graves serán investigadas y subsfanciadas por

la Auditoría Superior de la Federación y los órganos internos de control,

o por sus homólogos en las entidades federativas, segÚn corresponda, y
serán resueltas por el Tribunal de Justicia Administrativa que resulte

competente. Las demás faltas y sanciones administrativas, serán

conocidas y resueltas por los órganos internos de control.

Para la investigación, substanciación y sanción de /as responsabilidades

administrativas de los miembros del Poder Judicial de la FederaciÓn, se

obseruará lo previsto en el artículo 94 de esfa Constitución, sin perjuicio

de las atribuciones de la Auditoría Superior de la Federación en materia

de fiscalización sobre el manejo, la custodia y aplicaciÓn de recursos

públicos.

La ley establecerá los supuesfos y procedimientos para impugnar la
clasificación de las faltas administrativas como no graves, que realicen

los órganos internos de control.

Los enfes públicos federales tendrán órganos internos de control con las

facultades que determine la ley para prevenir, corregir e investigar actos

u omisiones gue pudieran constituir responsabilidades administrativas;

ni,
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para sancionar aquéllas disfinfas a las que son competencia delTribunal
Federal de Justicia Administrativa; revisar el ingreso, egreso, manejo,
custodia y aplicación de recursos públicos federales y participaciones
federales; así como presentar las denuncias por hechos u omisiones que
pudieran ser constitutivos de delito ante la Fiscalía Especializada en
Combate a la Corrupción a que se refiere esfa Constitución.

Los enfes públicos esfafales y municipales, así como del Distrito Federal
y sus demarcaciones territoriales, contarán con órganos internos de
control, que tendrán, en su ámbito de competencia local, las atribuciones
a que se refiere el párrafo anterior, y

A nivel local, el artículo 50, fracción Xlll de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado y Municipios de Nuevo León hace una mención al
conflicto de interés, al establecer lo siguiente:

Artículo 50. Todo servidor público incurrirá en responsabilidad administrativa
cuando incumpla con las siguientes obligaciones generales de salvaguardar la
legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en eldesempeño de sus
funciones, empleos, cargos y comisiones:

Xlll.- Excusarse de interuenir en cualquier forma en la atención,
tramitación o resolución de asunúos en los que tenga interés personal,
familiar o de negocios, incluyendo aquéllos de /os gue pueda resultar
algún beneficio para é1, su cónyuge o parientes consanguíneos hasta el
cuarto grado, por afinidad o civiles hasta el segundo grado, o para
terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de
negocios, o para socios o socredades de las que elseruidor público o las
personas anúes referidas formen o hayan formado parte;

En relación a lo anterior, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado
que es necesaria la debida observancia de los principios constitucionales inherentes a la
actividad administrativa de los servidores públicos, de legalidad, honradez, lealtad,
imparcialidad y eficiencia. Lo anterior con base al criterio que a continuación
transcribe:

RESPONSABILIDAD DE tOS SERY'DORES PÚBLICOS.
PRINCIPIOS Y ELEMENTOS DE LA ADMINISTRACIÓN EN tOS QUE

\,
-a\
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administración es la técnica que busca lograr
eficiencia en la coordinación de /as cosas y

personas que integran una empresa, cuyos principios son aplicables a la

actividad administrativa del Estado y, en especial, a la función pública

administrativa, con la distinción de que en un caso se gestionan intereses
privados y, en el otro, el interés público. Por ello, para evaluar el eiercicio

de la función administrativa es conveniente atender a esos principios, así

como a los elemenúos o etapas configurativas de la administración, como

rama del conocimiento humano, con la finalidad de percibir con claridad
la actuación esperada de aquellos gue la ejercen y, consecuentemente,

la responsabilidad de su actividad. Así /as etapas o elemenfos más

comunes citados por los especra/lstas en la materia son: Previsión ¿qué
puede hacerse?; Planeación ¿qué se va a hacer?; Organización ¿cómo
va a hacerse?; lntegración ¿con qué y con quién se va a hacer?;

Dirección, ver que se haga; Control ¿cómo se ha realizado?; fases cuya

deficiencia u omisión provoca una administración incorrecta o

defectuosa. Por ello, aun cuando las leyes administrativas no prevean

específicamente cada una de las funciones citadas, como pertinentes
para la gestión administrativa de cada servidor público, deben

observarse según el cargo, puesto o comisión encomendado, pues

configuran o integran propiamenfe su principal actividad, esfo es, /a
función administrativa, tomando en consideración que la administración
pública deriva de la ciencia de la administración y, por tanto, se
susúenúa en sus principios y elementos. Esfas ideas son
confirmadas con la obseruancia de los principíos consfitucionales
inherentes a la actividad administrativa de los seruidores públicos,
de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, previstos
en el artículo 709, fracción lll, de la Constitución Política de los Esfados

Unidos Mexicanos. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 36/2017.

Ernesto Díaz Ordaz lturriaga. 8 de marzo de 2018. Unanimidad de votos.

Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Rogelio Pérez Ballesteros.

Esúa fesrs se publicó el viernes 1 I de mayo de 2018 a las 10:23 horas en
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Tanto la Ley General de Responsabilidades Administrativas, como la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Nuevo León
establecen la obligación de los servidores públicos de excusarse de intervenir en la
tramitación o resolución de asuntos que tenga un conflicto de interés, es decir, en los
que tenga un interés personal, familiar o de negocios, cuyos beneficios pueden impactar
a personas con la que el mismo tenga relación.

Como bien sabemos los municipios son el primer canal de contacto de la autoridad
con los ciudadanos. El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos los faculta para tener a su cargo funciones y servicios de agua potable;
alumbrado público; limpia; panteones; rastro; calles, parques, jardines y su equipamiento.
Es decir, por la naturaleza de sus funciones se encuentra en estrecha vinculación con
los ciudadanos.

Para César Reséndiz en una investigación del lnstituto Mexicano de la
Competitividad "Los municipios en México propician el ambiente adecuado para la
corrupción Sus frágiles instituciones cuentan con personal poco profesionatizado y
diversas carencias operativas; existen, por ejemplo, oficinas srn /os seryicios básicos de
cÓmputo, a lo que se le añade la carga regulatoria excesiva y la poca vigilancia por parfe
de instituciones de rendición de cuentas y de la ciudadanía en generat. Si además
agregamos /as prácticas limitadas de apertura y generación de información sobre su
gestiÓn, la mezcla resulta en un hábitat natural para múltiples casos de corrupción
rnunicipal'e9. Por ende, es importante que el conflicto de interés se encuentre
estrictamente regulado en el ámbito municipal, a fin de prevenir actos de corrupción en
el ámbito más cercano de contacto con los ciudadanos.

En relación con el conflicto de interés en el ámbito municipal, la Ley de Gobierno
Municipal del Estado de Nuevo León menciona lo siguiente:

ARTíCULO 54.- Para que una votación sea válida se requiere un quorum de
instalación de la mayoría de sus integrantes.

Cuando algún integrante del Ayuntamiento tuviere interés en el asunto a
resolver deberá excusarse de participar en la votación correspondiente.

(Énfasis añadido).

20 César, Reséndiz. http://imco.org.mx/indices/la-corrupcion-en-mexico/capitulos/analisis/corrupcion-en-
gobiernos-m u n icipa les-el-pod er-de-la-informacion

10
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Como podemos observar si bien la ley hace mención a la obligación de los

integrantes del Ayuntamiento de excusarse en participar en las votaciones en la que

exista un conflicto de interés, es necesario que se haga este recordatorio antes de la
realización de cualquier deliberación en los Ayuntamientos.

Por lo anterior, se propone, que cuando se inicien los trabajos deliberación de los

máximos órganos colegiados, dentro del ámbito de gobierno municipal, en comisiones o

en el pleno se tenga presente lo contemplado en el artículo 50 fracción Xlll de la LEY DE
RESPONSABILIDADES DE LOS SERY/DORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y
MUNICIPIOS DE NUEVO LEÓN. En la inteligencia de que no se hace una remisión a la
legislación administrativa de la materia, sino, más bien, proponemos la incorporación de

los conceptos desarrollados por la LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS
SERY/DO RES PÚBLICOS A IA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL,

POR LO ANTERIOR, PROPONEMOS LA APROBACIÓN DEL SIGU¡ENTE
PROYECTO DECRETO.

DECRETO

ARTÍCULO PRIMERO. Se adiciona un nuevo artículo 53 brs de ta Ley de
Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León para quedar como sigue:

ARTíCULO. 53 BlS. Cuando se inicien los trabajos deliberativos ya sea en

comisiones o en el pleno se deberá de realizar el exhorto correspondiente, a fin de dar
cumplimiento a la legislación en materia de responsabilidades administrativas, en el

sentido de excusarse de intervenir en cualquier forma en la atención, tramitación o
resolución de asuntos en los que tenga interés personal, familiar o de negocios,
incluyendo aquéllos de los que pueda resultar algún beneficio para é1, su cónyuge o

parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles hasta el segundo
grado, o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de

negocios, o para socios o sociedades de las que el servidor público o las personas antes

referidas formen o hayan formado parte.

TRANSITORIO. \

\l
Úr.¡lco. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su publicación en el M t

Periódico Oficial del Estado 
/ \ ) \(./ \

\ 

Lt 

\
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ATENTAMENTE

MONTERREY, NUEVO DE FEBRERO DEL 2019

HORACIO JONAT

RIOJAS

IELA"sALoívan vtLLA

KARINA MARL RRON PERALES

La presente hoja de firmas corresponde a la la iniciativa por la que se adiciona un artículo 53 bis
de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León.

(
tur B
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ACTUAL PROPUESTA

No existe antecedente. ARTICULO. 53 BlS. Cuando se

inicien los trabajos deliberativos ya sea

en comisiones o en el pleno se deberá

de realizar el exhorto, correspondiente,
a fin de dar cumplimiento a la

legislación en materia de

responsabilidades administrativas, en

el sentido de excusarse de intervenir en

cualquier forma en la atenciÓn,

tramitación o resolución de asuntos en

los que tenga interés personal, familiar
o de negocios, incluyendo aquéllos de
los que pueda resultar algún beneficio
para é1, su cónyuge o parientes

consanguíneos hasta el cuarto grado,

por afinidad o civiles hasta el segundo
grado, o para terceros con los que

tenga relaciones profesionales,

laborales o de negocios, o para socios

o sociedades de las que el servidor
público o las personas antes referidas

formen o hayan formado parte.

\



Se suscribieron a la iniciativa presentado por el Diputado

Horacio Tijerina Hernandez (Ley Gobierno Municipal, conflicto
de interes 12lFÉB,119)

DIP. RAMIRO ROBERTO GONZNTCZ RODRIGUEZ

DIP. JULIA E DIP. CLAUDIA TAPIA CASTELO

MONTEROS ZAPATA

DIP. ARTURO BONIFACIO DE LA

GARZA GARZA

DIP. J

HERNANDEZ
ARMANDO TORRES BEATRIZ DE LOS

SANTOS ELIZONDO



Se suscribieron a la iniciativa presentado por el Diputado
Horacio Tijerina Hernandez (Ley Goblerno Municipal, conflicto

de interes 12lFEBl19)

DIP. ASAEI srpÚIvEDA MARríurz DrP. zEFERTNo ¡uÁREz MATA

DIP. MARIA GUADALUPE
noonícuEZ MARTíNrz

ZA
GUEZ LOPEZ

DIP. TABITA HERNANDEZ DIP. MARIA DOLORES LEAL CANTU

I

NNE BU

.---¡

TOS PAREDES
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MC. HJTH-22I2019

8 de abril de 2019

C. PRES¡DENTE DEL
CONGRESO ESTADO DE NUEVO I-EÓru
LXXV LEGISLATURA
PRESENTE.

En relación al expediente número 12451/LXXV, que se formó como
CONSCCUENCiA dE IA INICIATIVA DE REFORMA POR LA QUE SE ADICIONA
UN ARTICULO 53 B/S DE LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL
ESTAD? DE NUEV) LE2N, la cual fue turnada a la comisión de
Legislación con el carácter de urgente, en fecha 12 de febrero del presente
año y que actualmente se encuentra en estudio, solicito que sea requerida,
por la Presidencia a su cargo, dicha Comisión, para que dentro de un plazo
de quince días resuelvan el asunto.

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el Artículo24fracción
Xlll y 54 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado
de Nuevo León.

Sin otro particular, le re atento saludo.

ente,

DIP. HORACIO tNA HERtrlÁttosz

LIPR

BANCADA MO DADANO



H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
LXXV LEGISLATURA

OFICIALíA MAYOR

Oficio Núm. OM Bl3/LXXV

C. Dip. Horocio Jonotón Tijerino Hernóndez
lnlegronle del Grupo legislotivo Movimienlo
Ciudqdqno de lo LXXV legisloturo
Presente.-

Con reloción o su escrito, medionte el cuol solicito seo requerido lo Comisión
de Legisloción, poro que dentro de un plozo de quince díos resuelvon el osunto
relotivo ol Expediente 12451/LXXV que contiene lo iniciotivq de reformo por lo
que se odiciono un ortículo 53 Bis de lo Ley de Gobierno Municipol del Estodo de
Nuevo León, me permito monifestqrle que el C. Presidente del H. Congreso del
Estodo de Nuevo León, conoció de su escrito dictondo el siguiente ocuerdo:

"Tromile: De enlerodo y eslo Presidencio de conformidqd con !o
esloblecido en el Art.54 del Reglomento poro el Gobierno lnlerlor
del Congreso se permite con lodo respelo solicilorle ql Presidenle
de lo Comisión de legisloción se ov.oque o to que correspondo."

Reitero o Usted mi consideroción y respelo.

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1., o l0 de 2019

C.P. PABI
OFICIAI MAY DEI., H. CONGRESO DEt ADO

DE O LEóN

.C
pnftc ).

'15*S*i1 i:4¡--l¡n

c"c.p. archivo



I"I. ( ON(,11I.SO DII LSTADO DE NUE.VO LEON
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OII(IAI IA MAYOR

Oficio Núm. OM 572ILXXV
Expediente Núm. 12451 /LXXV

C. Dip. Horocic¡ Jonolón Tijerino Hernóndez
Integronle del Grupo Legislotivo Movimienlo
Ciudodono de lc IXXV legisloturo
Presente"-

Con telor.-ii,i: ¡r<i-r CSCIito, rrlccjionte el cuOl preSentO iniCiOtivO de refOrmo por
odición ¡Jst Arlir--.r.llo i¡ll Bis <ie lo Lcy de Gobierno Municipol del Estodo de Nuevo
LeÓn, rnc petrnii,:; r¡onifostorle quc el C. Presidente del H. Congreso del Estodo de
Nuevo LE¡én, conocló de su escrito dictondo el siguiente qcuerdo:

"Tromite: f,)tr enlerodo y con fundomento en lo dispueslo en Ios qrlícutos 24 y 39
Ítc.rctiór: ll del Reglomenlo poro el Gobierno Inlerior del Congreso se
lurnc¡n o lo Comisión de legisloción."

Reiloro c l"isit:rl rni considercrción y respeto.

F.,fui.,?
'13FEE lS lI:E§*n

AIEN
N4onterrey, N.1., o

TAMENTE
l2 de febr

tI
,rtloi*

c. P. PAB IOr:RODRÍGti E/ C HAVARRÍA
OFICIAI. MAYOR,"DEI. H. COÑGRESO DEI. ESTA

DE NUEVO IEóN
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Monterrey, Nuevo León a 11 de junio de 2019
Oficio N.' M.C. HJTH42I2019

Asunto: Se solicita retorno de expediente.

C. PRES¡DENTE DEL CONGRESO DEL ESTADO DE
NUEVO LEÓN DE LA LXXV LEGISLATURA
PRESENTE.

En fecha 12 de febrero del presente año, se presentó la INICIATIVA DE
REFORMA POR ADICIÓN DEL ARTíCUIO 53 BIS DE LA LEY DE GOBIERNO
MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, misma que consta en el expediente
12451|LXXV, mismo que fue turnado a la Comisión de Legislación con carácter de
urgente. No obstante, al no haber sido dictaminada por la Comisión Turnada, fue que
durante la Sesión Plenaria del día 10 de abril del presente año, el promovente solicitó
con fundamento en el artículo 24 fracción Xll y 54 del Reglamento para el Gobierno
lnterior del Congreso del Estado, para que en un término de quince días se resolviera el
asunto relativo a dicho expediente.

Sin embargo, el plazo establecido por la Ley para desahogar el asunto feneció el
dÍa 15 de mayo, por lo que ocurro con fundamento en el artículo 24fracción Xlll y 54 del
Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso, a solicitar sea turnado por
designación de la Asamblea a otra Comisión para que pueda ser dictaminado en el
término preciso.

Sin otro particular, le reiteramos un atento saludo.

ATENTAMENTE
\

MONTERREY, NUEVO LEÓN A LA FECHA DE SU PRESENTACIÓN
\,

'l

HORACIO TIJ
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t, SALA DE COMISIONES
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i fl I J A la Comisión de Legislación le fue turnado en fecha 12- doce de febrero del

É I I -ü 2O1g dos mil diecinueve , parasu estudio y dictamen, el expediente tegislativo

É¿ q S número 12451tLxXV, que cont¡ene escrito signado por el DlP. Horacioá't ,t | ¡
9$-9

A a-' A t^-^¿^^ T::^-;-^ t-t^-^Á^¡^- a infaara^{aa ¡{al 11r,,na I a¡iola*irra Aa l\rtnr¡imianfnJonatan Tijerina Hernández e ¡ntegrantes del Grupo Legislativo de Movimiento

Ciudadano, mediante el cual presentan iniciativa de reforma por la que se

É I I I adiciona un Articulo 53 Bis a la Ley de Gobierno Municipaldel Estado de Nuevo2t I ISlll León..Él l

É I I I Con etfin de ver proveído el requisito fundamental de dar vista al contenido de
.J

§ Ia presente iniciativa y de conformidad con Io establecido en elartículo 47 inciso

i { b) del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo
?d
F { León, quienes integramos la Comisión de Legislación, consignamos ante
ES
d : este Pleno los siguientes:
xqEcq
Eq3t<. ANTECEDENTES
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Menciona los promoventes que de acuerdo con la Oficina de las Naciones

Unidas contra la Droga y el Deliro (ONUDD), la corrupción es un fenómeno

social, político y económico que afecta a todos los países del mundo. La

-éÉ
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: H iñ 3

E §p]"t ,l
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-sl ote
t .)B¿,e6

corrupción ataca los cimientos de las instituciones democráticas aldi

los procesos electorales, dañando al Estado de Derecho, y

obstáculos burocráticos creados para recibir sobornos.

H. Congreso del Estado de Nuevo León LXXV Legislatura

Comisión de Legislación

Dictamen del Expediente 12451ILXXV
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A fin de preven¡r y combatir, los actos de corrupción, que se pud¡eran presentar

en la soc¡edad en genera!, se han realizado diversas convenciones

internacionales, las cuales han sido suscritas por nuestro país, entre las que

destacan las siguientes:

A. La Convención de Naciones Unidas contra la Corrupción,

B. La Convención lnteramericana contra la Corrupción,

C. La Convención para Combatir el Cohecho de Funcionarios Públicos

Extranjeros en Transacciones Comerciales I nternacionales.

En dichas convenciones internacionales se ha ratificado el compromiso de

realizad esfuerzos para tomar medidas encaminadas a "prevenir, detectar,

sancionar y erradicar la corrupción", así como promover la cooperación entre

los Estados partes para dicho fin.

Señala que si bien el combate a la corrupción forma parte de agendas

nacionales e internacionales, numerosos escándalos nacionales, así como

estudios publicados por organismos tales como Transparencia lnternacional,

demuestran que pese a la aprobación leyes y mecanismos para contrarrestar

este fenómeno, la percepción generalizada es que la corrupción ha

incrementado. A nivel mundial la corrupción es la principal preocupación de los

ciudadanos, incluso por encima de temas como la globalización, la migración y

Ia erosión de los valores sociales. En ese mismo sentido, en México, en el 2015

la corrupción fue citada como una de las principales preocupaciones de los

ciudadanos mexicanos, solo por detrás de la inseguridad y el crimen.

H. Congreso del Estado de Nuevo León LXXV Legislatura
Comisión de Legislación

D¡ctamen del Expediente 12451ILXXV
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De acuerdo con el lndice de Percepción de ta Corrupción 2018, México ocupa

el lugar 138 de 180 países estudiados, contando con una calificac¡ón de 28

sobre 100. lgualmente, la percepción de los mexicanos sobre la corrupción

empeoró durante el periodo correspondiente al expresidente Enrique Peña

Nieto, puesto qué pasó del lugar 105 en 2012 a la posición 138 en 2019.

Refiere que una de las consecuencias de la corrupción ha sido la desconfianza

en las instituciones públicas, trayendo consigo una crisis de representación. En

la medición del Barómetro de Corrupción Global (2017) paraAmérica Latina se

observa que en la región se perciben como los grupos de poder más corruptos

a la policía (47Yo) y a los representantes electos (Diputados y Senadores, 47o/o).

De igual forma, en esa misma medición se advierte que el 51% de los

entrevistados mexicanos afirmó que en los últimos 12 meses proporcionó un

soborno para acceder a un servicio público.

Comenta que, es necesario adecuar el marco jurídico para blindar a nuestras

instituciones, de talforma que se dificulte la comisión de hechos de corrupción.

.Por ende, es indispensable trabajar en un marco jurídico que atienda los

conflictos de intereses que pudieran presentarse en los integrantes de este

poder legislativo bajo dos premisas fundamentales (l) Es necesario asumir un

enfoque preventivo para el combate a la corrupción con base en las

recomendaciones emitidas por organismos internacionales, como lo son la

ONU y la OCDE y (21 Debemos generar un marco legal enfocado a la

prevención de la corrupción dentro del Poder Legislativo, considerando el b

nivel de confianza que tenemos frente a la ciudadanía, al ser percibidos

uno de los grupos de poder más corruptos del país.
H. Congreso del Estado de Nuevo León LXXV Legislatura

Comisión de Legislación
Dictamen del Expediente 1245ULXXV



H. CoNcnssoDELEsraoo
on Nu¡vo LEór

rxxv L¡cTsLATURA
SALA DE COMISIONES

Finaliza proponiendo, que cuando se inicien los trabajos deliberativos de los

máximos órganos colegiados, dentro del ámbito de gobierno munic¡pal, en

comisiones o en el pleno se tenga presente lo contemplado en el artículo 50

fracción Xlll de la Ley de Responsabilídades de los Servidores Públicos del

Estado y Municipios de Nuevo León.

CONSIDERACIONES

La competencia que le resulta a esta Comisión de Legislación para conocer de

la iniciativa que nos ocupa se encuentra sustentada por los numerales 65

fracción l, 66 fracción I ínciso a), 70 fracción ll, y demás relativos de la Ley

orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nuevo León, así como ro

dispuesto en los artículos 37 y 39 fracción !! inciso e ) del Reglamento para el

Gobierno lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León.

La presente iniciativa propone que se establezca en la Ley de Gobierno

Municipal de nuestro Estado, mediante la adición de un artículo 53 bis, el que

se exhorte a los integrantes de las comisiones o del pleno del Ayuntamiento,

en el sentido de excusarse de participar en las votaciones en las que exista un

conflicto de interés, es decir que se les recuerde esa obligación antes de que

se inicien los trabajos deliberativos en los Ayuntamientos.

Al respecto recordemos que en nuestro país los servidores públicos estamos

sujetos a diversos regímenes de responsabílidades, como puede $r
administrativa, penal o civil; la primera se encuentra contemplada en elartic{¡lo

H. Congreso del Estado de Nuevo León LXXV Legislatura
Comisión de Legislación

D¡ctamen del Expedien te I2 ,L/LXXV
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109, fracción lll de la Constitución Polítíca de los Estados Unidos Mexicanos,

que señala:

A¡tículo 109. Los seryidores públicos y particulares que incunan en responsabilidad

frente al Estado, serán sancionados conforme a lo siguiente:

lll. Se aplicarán sanciones administrativas a los se¡vidores públicos por /os acfos u

omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que

deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones.

Dichas sanciones consistirán en amonestación, suspensón, destitución e

inhabilitación, asícomo en sanciones económicas, y deberán esfab/ecerse de acuerdo

con los beneficios económicos gue, en su caso, haya obtenido el responsable y con

/os daños y perjuicios patrimonrales causados por /os acfos u omisiones. La tey

establecerá los procedimientos para la investigación y sanción de dichos acfos u

omisiones.

Las faltas administrativas graves serán investigadas y subsfanciadas por la Auditoría

Superior de la Federación y los órganos intemos de control, o por sus homólogos en

las entidades federativas, según corresponda, y serán resueltas por el Tribunal de

Justicia Administrativa que resulte competente. Las demás faltas y sanciones

administrativas, serán conocidas y resueltas por los órganos internos de control.

Para la investigación, substanciación y sanción de /as responsabilidades

administrativas de los miembros del Poder Judicial de la Federación, se obseruará lo

previsto en el añículo 94 de esta Constitución, sin perjuicio de /as atribuciones de /a

Auditoría Superior de la Federación en materia de fiscalización sobre el manejo, la

custodia y aplicación de recursos públicos.

La ley establecerá /os supuestos y procedimientos para impugnar la clasificación (e
las faltas administrativas como no graves, que realicen los órganos internos de contrlol.

H. Congreso del Estado de Nuevo León LXXV Legislatura
Comisión de Legislación

Dictamen del Expediente 12451/LXXV
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Los enfes públicos federales tendrán órganos internos de control con las facultades

que determine la ley para prevenir, corregir e investigar actos u omisiones gue

pudieran constituir responsabilidades administrativas; para sancionar aquéllas

distintas a las que son competencia del Tribunal Federal de Justicia Administrativa;

revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos

federales y participaciones federales; así como presentar las denuncias por hechos u

omisiones que pudieran ser constitutivos de delito ante la Fiscalía Especializada en

Combate a la Corrupción a que se refiere esfa Consfffución.

Los enfes públicos esfafa/es y municipales, así como del Distrito Federal y sus

demarcaciones territoriales, contarán con órganos internos de control, que tendrán, en

su ámbito de competencia local, las atribuciones a gue se refiere el párrafo anterior, y

Por su parte, tanto la Ley Generalde Responsabilidades Administrativas, como

la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León, en el

artículo 58 establecen lo siguiente:

Attículo 58. lncurre en actuación bajo Conflicto de lnterés el seruidor público que

intervenga por motivo de su empleo, cargo o comisión en cualquier forma, en la

atención, tramitación o resolución de asuntos en /os que tenga Conflicto de lnterés o

impedimento legal.

Al tener conocimiento de los asunfos mencionados en el pánafo anterior, el seruidor

público informará tal situación al jefe inmediato o al órgano que determine las

disposiciones aplicables de /os entes públicos, solicitando sea excusado de participar

en cualquier forma en la atención, tramitación o resolución de los mismos.

Será obligación deljefe inmediato determinar y comunicarle al seruidor público, a más,

tardar 48 horas antes det ptazo estabtecido para atender el asunto en cuestión, b{'t
casos en los que no sea posible aósúenerse de inte¡venir en los asunúos, así comfr

H. Congreso del Estado de Nuevo León LXXV Legislatura /l
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establecer instrucciones por escrito para la atención, tramitación o resolución imparcial

y objetiva de dichos asunfos.

En relación al conflicto de interés, su presencia surge cuando se puede

anteponer el interés indivídual al interés público, es decir son situaciones donde

los tomadores de decisiones deben decidir entre un interés público y un interés

personal. La relevancia de los conflictos de interés para el combate a la

corrupción radica en que si bien en sí mismos no consisten en actos de

corrupción, su presencia puede derivar en la comisión de estos. Cuando una

persona tiene y además toma la oportunidad de anteponer sus intereses

privados a sus deberes relacionados con la función pública, puede íncurrir en

un acto de corrupción. En consecuencia, los conflictos de interés se convierten

en potenciales actos de corrupción.

Cuando un servidor público se encuentra en un conflicto de interés lo correcto

es abstenerse de actuar, debe excusarse de intervenir en la tramitación o

resolución de asuntos en los que tenga un interés personal, familiar o de

negocios, cuyos beneficios puedan impactar a personas con las que él tenga

relación, en caso contrarío ese conflicto de interés, puede convertirse en un

potencial y aparente acto de corrupción, que puede traer consigo

responsabilidad administrativa y penalal momento de que ese servidor público

no se abstenga de intervenir en un asunto en el que guarde un interés privado.

En el ámbito municipal, la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo

León, menciona lo siguiente:

A¡tículo 54. Para que una votación sea válida se requiere el quorum de instalaciÉn de

la mayoría de sus integrantes.
H. Congreso del Estado de Nuevo León LXXV Legislatura
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Cuando algún integrante del Ayuntamiento tuviere interés en el asunto a resolver

deberá excusarse de participar en la votación conespondiente.

Por su parte la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en su

artículo 3 fracción V!, nos señala que se entenderá por conflicto de interés la

posible afectación del desempeño imparcial y objetivo de las funciones de los

servidores públicos en razón de intereses personales, familiares o de negocios.

Toda vez que los municipios son el primer canal de contacto de la autoridad

con los ciudadanos y por la naturaleza de sus funciones como son alumbrado

público, limpia, parques, jardines, panteones, rastro, etc., se puede propiciar el

ambiente adecuado para la corrupción debido a que se cuenta con personal

poco profesionalizado, diversas carencias operativas, carga regulatoria

excesiva y poca vigilancia por parte de las instituciones de rendición de cuentas

y de la ciudadanía en general.

En razón de lo anterior, consideramos que la propuesta de los promoventes es

dable, haciendo una pequeña modificación de forma, que no altera elfondo de

la redacción del proyecto de decreto, de conformidad con el artículo 109 del

Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado, se realiza una

modificación a la iniciativa preservando su intención original, sólo

estableciendo que el integrante del ayuntamiento deberá manifestar si tiene un

conflicto de interés, en lugar de establecer que deberá hacerse un exhorto en

cada caso, para que quién tenga un conflicto de interés lo manifieste. Lo

anterior para evitar retardar el procedimiento en la resolución de los aq,{ntosanterior para evitar retardar el procedimiento en la resolución de los a/
por parte de las comisiones y del pleno del ayuntamiento. I

I
,41i/ I
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También se redacta de una manera sintetizada la intención del promovente,

haciendo una remisión a la Ley de Responsabilidades Administrativas del

Estado, tratándose de los supuestos de conflicto de interés.

Por lo anter¡ormente expuesto y fundado, sometemos a la atenta consideración

del Pleno de este H. Congreso, para ser admitido a discusión, de conformidad

con lo establecido en los artículos 148 y 152 de la Constitución Política Estatal,

el siguiente proyecto de:

DECRETO

ARTíCULO Út¡¡CO. Se adiciona el artículo 53 bis de la Ley de Gobierno

Municipal del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

ARTíCULO. 53 BlS. En las sesiones de las comisiones y del pteno del

Ayuntamiento, previa su deliberación, sus integrantes deberán

manifestar cuando se trate algún asunto, si tienen conflicto de interés, ya

sea personal, familiar o de negocios, en los términos de Ia legislación en

materia de responsabi I idades ad m i n istrativas.

TRANSITOR¡O

Úru¡CO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente

publicación en el Periódico Oficial del Estado.

H. Congreso del Estado de Nuevo León LXXV Legislatura

Comisión de Legislación
Dictamen del Expediente 1245l/Lxxv

de



H. CoNcnssooEr-Esre»o
»¡ Nusvo LróN

lxxv LEcIsLATURA
SALA DE COMISIONES

Monterrey, Nuevo León, a l8 de sept¡embre del 2019.

Comisión de Legislación

DIP. VICEPRESIDENTE:

O BONIFACIO DE LA

GARZA GARZA
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RTO GONZA(TTZ MARIA DOLORES LEAL CANTÚ
Énnez

DIP. VOCAL:

LUIS SUSARREY FLORES

EDUARDO LEAL BUENFIL
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Posicionamiento Conflicto de lnterés a nivel municipal

Me pronuncio a favor del sentido y contenido del dictamen 12451 ,

que busca regular el conflicto de interés en los Ayuntamientos, a

fin de prevenir actos de corrupción a nivel municipal, una

propuesta de la bancada de Movimiento Ciudadano.

Como sabemos, a nivel mundial la corrupción es la principal

preocupación de los ciudadanos, incluso por encima de temas

como Ia globalización, la migración y la erosión de los valores

sociales. En ese mismo sentido, eñ México, en el 2015 la

corrupción fue citada como una de las principales preocupaciones

de los ciudadanos mexicanos, solo por detrás de la inseguridad y

el crimen. Por otro lado. de acuerdo con el índice de Percepción

de la Corrupción 2018, México ocupa el lugar 138 de 180 países

estudiados, contando con una calificación de 28 sobre 100.

Dichos indicadores ponen de

legisladores de trabajar en

estrictos que nos permitan la

corrupción.

manifiesto nuestra obligación como

la creación de marcos normativos

prevención y sanción de hechos de



El dictamen que aquí se aprueba reconoce al conflicto de interés

como una conducta que debe regularse a nivel municipal. Para

Transparencia lnternacional los conflictos de interés en el sector

público se refieren a situaciones en donde los tomadores de

decisiones deben decidir entre un interés público y un interés

personall.

Cuando un servidor público se encuentra en un conflicto de interés,

lo correcto es excusarse de actuar e intervenir en Ia tramitación o

resolución de asuntos en los que tenga un interés personal,

familiar o de negocios. En caso contrario ese conflicto de interés,

puede convertirse en un potencial y aparente acto de corrupción,

pues se aprovecharía del ejercicio de las funciones públicas para

la obtención de beneficios a su favor o de las personas con las que

tenga una relación personal, familiar o de negocios.

Como sabemos, los municipios son el primer canal de contacto de

la autoridad con Ios ciudadanos y por Ia naturaleza de sus

funciones como son proporcionar servicios alumbrado público,

limpieza, parques, jardines, panteones, bacheo, etc. Sin embargo,

dentro de Ios mismos se puede propiciar e! ambiente adecuado

r Oldfield, Jackson (2017). Transparencia lnternacional. Overviewof Conflictof lnterestand related
offences.
https://www.transparency.org/whatwedo/answer/overview_of_conflict_of_interest_and_related_offences



para la corrupción debido a que se cuenta con personal poco

profesionalizado, diversas carencias operativas, carga regulatoria

excesiva y poca vigilancia por parte de las instituciones de

rendición de cuentas y de !a ciudadanía en general.

Ante este panorama, la reforma que se busca aprobar pretende

obligar de manera expresa a que en Ias sesiones de las

comisiones y del Pleno del ayuntamiento, previa su deliberación,

sus integrantes manifiesten cuando se trate algún asunto en que

tengan un interés personal, familiar o de negocios. De esta

manera, se establece un primer filtro para prevenir cualquier

situación que pudiera culminar en un hecho de corrupción.

Reconocemos que esta reforma constituye una acción

encaminada a recuperar la confianza de la ciudadanía en sus

servidores públicos.

Es por lo anterior que Ios invito a aprobar el sentido y

contenido del dictamen.



Expeorerure12451/ LXXV
Connrsróru oe Leolsucló¡¡

Con permiso de la Presidenc¡a y Mesa

Directiva:

La corrupción equivale, simplemente I a

menosca ba r los derechos de los menos

favorecidos. Constituye una doble vulneración

del crecimiento y la prosperidad, eñ lo que se

refiere no sólo al desvío de recursos de sus

fines previstos sino ta m bién a los efectos a

la rgo plazo q ue Ios servicios g u berna menta les

dejan de brindar en consecuencia, como Ia

tardía u omisa entrega de obras públicas, falta

de medicamentos, dlumbrado, limpieza, entre

otras.



Expeo¡erure12451/ LXXV
Comlslóru oe Leclsuecrór.¡

En esa tesitura, en esta Legislatura hemos

emprendido acc¡ones tanto legislativas como

operat¡vas para frenar este cáncer que ha

dañado a! pueblo a lo largo de los años. Así

mismo , destaco mi compromiso con el eje

central de la Administración del Gobierno

Federal, encabezada por el Lic. Andrés Manuel

López Obrador que desde el 1 de diciembre de

2018 manifestó su férrea intención de terminar

con !a corrupción e impunidad. Y así, !o ratificó

el pasado 1 de septiembre de 20L9, al rendir

su Primer Informe de Gobierno ante el pueblo

de México.



Expeorerure12451/ LXXV
Corvr¡sró¡r oe Lee¡sleclóru

En congruenc¡a, man¡fiesto mi voto a favor del

presente decreto, concerniente a fortalecer la

Ley de Gob¡erno Municipal del Estado de Nuevo

León, a fin de que los integrantes de los

Ayuntamientos, tanto en sesiones de pleno

como de comisiones, previa deliberación de los

asuntos a tratar, manifiesten Io conducente si

se tratase de a lg ú n aqu nto q ue con lleve u n

posible conflicto de interés, ya sea personal,

familiar o de negocios, en términos de Ia

Iegislación en materia de responsab¡l¡dades

ad m in istrativas.

Lo anterior, como medida preventiva de la

ejecución de un posible acto de corrupción que

perjudique al ya de por sí, dañado y cansado

pueblo de Nuevo León.



Finalmente, y en aras

solicito com pa ñeras

emitir su voto en

d icta men .

Expeo¡erure 12451 / LXXV
Corvuslóru oe Leolsuclóru

de lo antes vertido, les

diputadas y diputados

el mismo sentido del

ES CUANTO.

Zeterin



EXP: l24slrLXXV COMISION DE LEGISLACION

ASUNTO: escrito signado por el DlP. Horacio J. Tijerina Hernández e integrantes del Grupo

Legislativo de Movimiento Ciudadano, mediante el cual presentan iniciativa de reforma por la que se

adiciona un Articulo 53 Bis a la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León

SENTIDO DEL DICTAMEN: SE APRUEBA EL DECRETO

HONORABLE ASAMBLEA

COMPAÑEROS DIPUTADOS

ACUDO A ESTA TRIBUNA A MANIFESTARME A FAVOR DEL DICTAMEN DE LA COMISION DE

LEGISLACION QUE CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA POR LA QUE SE ADICIONA UN ARTICULO 53

BIS A LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.

LA COMIS¡ÓN PONENTE PROCEDIO ANALIZAR DICHA SOLICITUD, EN LA CUAL SE

DETERMINÓ APROBAR DICHA INICIATIVA A FIN DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA LEY DE GOBIERNO

MUNICIPAL DE NUESTRO ESTADO, EL QUE SE EXHORTE A LOS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES

O DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO, EN LOS TRABAJOS DELIBERATIVOS MANIFIESTEN EXCUSARSE

DE pARTtctpAR EN LAS vorAcloNEs EN LAs euE ExlsrA uN coNFllcro DE INTERÉS.

AL RESpEcTo REcoRDEMoS eUE EN NUEsTRO PAís Los SERVIDORES PÚBLlcos

EsTAMos SUJEToS A DIVERSOS REGíMENES DE RESPONSABILIDADES, COMO PUEDE SER

ADMtNtsTRATtvA, pENAL o ctvtL MrsMAs euE sE ENcuENTRAN coNTEMPLADAS EN ELARTícuLo

IO9, FRAccIÓN III DE LA coNST¡TUcIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

AHoRA BIEN, EN RELACIÓN AL CONFLICTO DE INTERÉS, SU PRESENCIA SURGE CUANDO

sE PUEDE ANTEPoNER EL INTERÉS INDIVIDUAL AL INTERÉS PÚBLICO, LA RELEVANCIA DE LOS

coNFLtcros DE INTERÉs peRe EL coMBATE A LA coRRuPclóN RADIcA EN QUE sl BIEN EN sí

Mtsmos No coNStSTEN EN AcTos DE coRRUPclÓN, sU PRESENGIA PUEDE DERIVAR EN LA

coMIsIÓN DE ESToS. cUANDo UNA PERSoNA TIENE Y ADEMÁS TOMA LA OPORTUNIDAD DE

ANTEpoNER sus TNTERESES pRrvADos A sus DEBERES RELAcloNADos coN LA FUNCIÓN

PÚBLICA, PUEDE INGURRIR EN UN AcTo DE CORRUPC!ÓN. EN CONSECUENCIA, LOS CONFL¡CTOS

DE INTERÉS SE cONVTERTEN EN POTENcIALES ACTOS DE cORRUPC!ÓN.

ARGUMENTOS SUFICIENTES PARA APOYAR TODAS LAS ACCIONES LEGISLATIVAS

TENDIENTES A PREVENIR LOS ACTOS DE CORRUPCION EN TODOS LOS ORDENES DE GOBIERNO'

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO A NOMBRE DEL GRUPO LEGISLAT¡VO DEL PARTIDO

ACCION NACIONAL, LOS INVITAMOS A VOTAR A FAVOR DEL SENTIDO Y CONTENIDO DEL DICTAMEN'

ES CUANTO GRACIAS.

q-f rv)l/*rÁ// c' ¿lM n""""//-*'
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ACUERDO

NÚM....." 203

Artículo Unico.- En los términos y para los efectos de lo dispuesto por el

Artículo 149 de la Constrtucrón Política del Estado Lrbre y Soberano cje Nuevo León, se

publica el Extracto de las Discus ones que se suscitaron; asÍ como ef Proyecto de

Decreto, respecto al Drctar¡en »resentado por la Comrsión de Legislación, que se

aprofró, en la Sesión Orolnar,r celebr¿oa el dia 24 de septiernbre de 2019, al

presentarse el Dictamen con proyecto de Decreto que reforma el Artículo 53 Bis de la

Ley de Gobierno Municipal dei Estaqo de Nuevo León, asentadas en el Diario de

Debates Núm 11S-LXXV S O

Enviese al Elecutivo del f:stacio, para su publicación en el Periódrco Oficial del

Estado

En consecuencia, deberá ¡:resentarse a la brevedad el Dictamen respectivo de

reforma a fa Ley de Gobierno lr4Lrnicipal del Estado de Nuevo León, para su discusión y

votación calificada, en cumplimiento al Artículo 152 de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Nuevc L,eon.

,1\r;r.rr; t"ti c l"i l_i ' ,.i,.,t"'1;.'

Monterrey, Nuevo León - Vjernes - 1 1 de Octubre de 2019 Periódico Oficial



C. DIP, MERCEDES C¡I,I"i.\LINA GARCIA MAT.ICILI.AS

,.,,,.,.,.,QUIEN EXPRESO] "GR/"\CIAS SEI\OR PRESIDENTE CON SU VENIA,
MESA DIRECTIVA, COMPAÑERAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS HONORABLE
ASAMBLEA, ACIJDO A ESTA TRIBUNÁ,.A MANIFES'TARME A T-AVOR DEL DICTAMEN
DE LA COMISION DE LEGISLACION QI.]L, CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA POR

LO QUE SE ADICIONA UN ART|CIJLO 53 BIS A LP. LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN LA COIIIISION PONENTE PROCEDIO ANALIZAR
DICHA SOL,ICITUD EN LA CUAL SE DE TERM]INÓ RPROARR DICHA INICIATIVA A FIN

DE QUE ESTABLEZCA LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DE NUES-TRO ESTADO,
EL QLIE sE EXHORTE A Los IN-I-EGRANTL:S DE t-AS coMtstoNEs o DEL pLENo

DEL AYUNTAMIENTO EN i.OS ]FtABAJOS DELIBERATIVOS MANIFIESTEN
EXCUSARSE DE PARTICIPAR EN LiIS VOT/\CIONES EN LAS QUE EXISTA UN

coNFllcro DE INTERES Ar RESpE( to FTECORDAMoS euE rru ruu¿srno pnis
LOS SERVIDORES PUBLICOS ESlAMOS SU.iETOS A DIVERSOS REGÍMENES DE
RESPONSABII-IDADES COMO PUEDE SER ADIV|INISTRATÍVA, PENAL O CIVIL,
MISMAS QUE SE ENCUENTRAN (;OI.ITF-MPLADAS EN EL ARTÍ CULO 109

FRACCION III DE LA CONSI'ITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
ÍVIEXICANOS AHORA BIEN, EN RETAC]iON At CONFTICIO DE INTERESES SU

PRESENCIA SURGE CUANDO SE PUL.LIE ANI-EPONER El. INTERÉS INDIVIDUAL A[,
INTERES PÚBLICO LA RELEVANCIA D[ I."OS CONFLICI.OS DE INTERES PARA EL.

COMBATE A LA CORRUPCION RADICA EN QUE SI BIEN EN Si MISMOS NO
CONSISTEN EN ACTOS DE CORRUPCIOI! SU PRESENCIA PUEDE DERIVAR EN LA

COVIISIÓN DE ESTOS CUANDO UNiA PERSONA TIENE Y ADEMÁS TON4A LA

OPORTUNIDAD DE ANTF-PONER SU: INlERESFS PRIVADOS A SLJS DEBERES
RELACIONADOS CON LA FUNCION PI.,}BLICA PTJEDEN INCURRIR EN UN ACTO DE

CORRUPCION EN COI\SECUENCI/{ LOS CONFLICTOS DE INTERES SE

CONVIERTEN EN POTENCIALES ACTOS DE CoRRUPCIoN; ARGUMENTo§
SUFICIENTES PARA APOYAR 'IODA.S LEGISLA-[IVAS TENDIENTES A PRTVEI\IR
LOS ACTOS DE CORRTJPCIOI\ FN I'O.JOS I-OS ORDENES DE GOBIERNO POR LO

,;\i.;l-t¡,:r'tljl) i''ii.tn'i í:,i.jll (r(i,i:ji;.ili: r :r, il
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IORMENTE EXPUESTO EI- GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN
ONAL LOS INVITAMOS A VOTAR A FAVOR DEL SENTIDO Y CON"TENIDO DEL

(]T:XCiU:SI-F}REEANryE 
D I CTAI\/I E N ES C tjA NTO S E ÑOR PRES I DENT E. G RAC IAS"

L:,¡r Nuur,,r l rc,:t
rs:it L.,c,l::.r,t( l<¡.

C, DIP. HORACIO JONATÁN TIJERTNA HERNÁNDEZ

,,,..,,.,,,,CON SU PERMISO PRESIDENTE Y COMPAÑEROS DE LA MESA

DIRECTIVA COMPAÑERAS Y COMPAÑTROS ME PRONUNCIO A FAVOR DEL

SENTIDO Y CONTENIDO DI,.i. DICTAMEN 12451, QUE BUSCA REGULAR EL

CONFLICTO DE INTERES EN tOS AYUNTAMIENTOS A FIN DE PREVENIR ACTOS

DE CORRUPCION A NIVET MUNICIPAL ÉSTA ES UNA PI]OPUESTA Y UNA

BANDERA DE MOV¡MIENTO CIJDADANO COMO .SABEIVIOS A NIVEL N/UNDIAL LA

CORRUPCIÓN ES L.A PRlNC]PAl.. PIREOCUPACIÓN DE LOS CIUDADANOS,

INCL.USO POR ENCIIVA POR TE:IV']AS DE LA GLOBALIZACIÓN, LA IVIIGRACIÓN Y tA
EROSIÓN DE LOS VALORL:S SOCIA :S EN ESE MISMO SENTIDO EN MEXICO EN

EL 2015 LA CORRUPCION L tJF CITADA COMO UNA DE LAS PRINCIpAL.ES

PREOCUPACIONES DE i'OÍ: CIUDADANOS SOLO POR DF-TRAS DE LA

INSEGURIDAD Y EL CRIMEN I,JR EL OTRO LADO DE ACUERDO CON EL iNDICE

DE PERCEPCIÓN DE CORRUPCIÓN] 2O1B I/EXICO OCUPA EL LUGAR 138 DE 1BO

PAíSES ESTUDIADoS CONI-ANDO CoN UNA CALIFICACIÓN DE 28 SoBRE 1OO

DICHOS INDICADORES PONFJI\] DE MANIFIESTO NUESTRA OBLIGACIÓN COMO

LEGISLADORES A TRABAJAR EN LA CREACIÓN DE MARCOS NORMATIVOS

ESTRICTOS QUE NOS PERMITA LA PREVENCIÓN Y SANCIÓN UT HECHOS DE

CORRUPCIÓN EL DICIAMF:N QUE AOUi SE APRUEBA RECONOCE EL,

CONFTICTO DE INTERÉS CC-)[/O UNA CONDUCI'A QUE DEBE REGULARSE A
NIVEL MUNICIPAL PARA TRANSPARENCIA INTERNACIONAL LOS CONFLICTOS

DE INTERÉS EN EL SECTOR I-UBI.ICO SE REFIEREN A SITUACIONES EN DONDE

LOS -IOIVIADORES DI DI'CIS OÑHS DEBEN DE DECIDIR ENTRE EI. INTERÉS

GENERAL Y PÚBLICO Y UN II"IfERE-S PARTICULAR O PERSONAL CUANDO UN

SERVIDOR PUBLICO SE H: ICL]ENI RA EN CoNFLICTo DE INTERÉ.S LO

:.': i ..i

Monterrey, Nuevo León - Viernes - 11 de Octubre de 20'19 Periódico Oficial



RECTO ES EXCUSARSF. DE AClUAR IN'TERVENIR EN LA TRAMITACIÓN O
UCIÓN DE ASUNI-OS EN LOS QUE TENG/\ UN IN'TERÉS PERSONAL.,

l-1. cioNi;rrr,,sr:gAMlll:lAR(o DE NEcoctos EN cASo coNTRARto ESE: coNFLICTo DE |NÍERES

, ifil::P.\j,É#$soruvrnrrRSE EN uN porENCrAr, y A'ARENTE ACi.o DE coRRUpcróN,
(r'| Irr'PUES sE APRoVECt-tRRiR EL [JFIrcrcro DE LA FUNCTóN puBt-tcA PARA

OBTENER BENEFICIOS A SU FAVOR O DE LAS PERSONAS QUE TENGA

RELACIONES PERSONALES, FAIVIILIARES O DE NEGOCIOS COh/O SABEMOS
LOS MUNICIPIOS SON EI. PRlIV]ER (]ANAL DE CONTACTO DE LA AU'I-ORIDAD

CON LOS CIUDADANOS Y POR LA NA IURALEZA DE SUS FUNCIONES COMO SON

PROPORCIONAR SERVICIOS DE AI I,]IMTJRADO PUBLICO LIMPIEZA, PAROUES,
JARDINES, PANTEONES, BACHEO TT'CÉTTNN SIN EMBARGO, DENTRO DE LOS

IVISMOS SE PUEDE PROPICIAR EL AMI]IENTE ADECUADO PARA LA

coRnupclóN, DEBTDO A euE sE cuENTA coN PERSoNAT_ poco
PROFESIONALIZADO, DIVERSAS CARENCIAS OPERATIVAS, CARGA
REGULATORIA EXCESIVA Y POC A \i IGILANICIA POR PARTE DE LAS

INSÍITUCIONES DE RTruOICIÓIrI DI CIJbI\]-rAS Y DE LA CII]DADANÍR r.ru

GENERAL ANTE ESTE PANORAN/]A LA REFORMA QUE SE BUSCA APROBAR

PRETENDE OBI,IGAR DE I\¡ANERA EXPRESA A QUE LAS EN LAS SESIONES DE

LAS COMISIONES Y DEL PL-ENO DEL AYTJNTAMIENTO PREVIO A SU

DELIBERACION SUS INTEGRANTES I\,lANIFIESTEN CUANDO SE 'TRA'IE DE t.JN

ASUNTO EN EL QUE'TENGAN INTTNÉS PERSONAL, FAMILIAR O DE NEGOCIOS

OUE DE ESTA MANERA SE ESTABLI'CE UN PRIMER ÉILTRO PARA PREVENIR

CUALQUIER SI"TUNCIÓI'¡ OUE PUt]IERA CULMINAR EN UN HECI-IO DE

CORRUPCION. RECONOCEN¡OS AUF EN ESTA RtsFORMA CONSTI-TUYE UNA

RcclÓN ENCAMINADA A RECUpERAR t A coNFlA¡lze or LA ctuDADAnir,, r¡l
Los sERVlDoRrs púeltcos ES poR roDo Lo ANTERtoR euF- Los tNvtro A

VOTAR EN APROBACIÓ¡I TL. SEI\TIDO Y CONTENIDo DEt DICTAMEN MUCI-1AS

GRACiAS"

l\,r:rercl c¡ iri Llt'rt lll.l ¡ Éxii.:ilr(, i. )i_
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i.;i ;()1y.l.Ñt:.-.,i.)tr: . , ,. /,i.rti. t,:.-\ ,¿r r.,. . l1ii..i,-t..t.::.,
1",.;e,";.'l, ; "1 ;ñ..:rv
l,LÁ\\t/--:!1
(l.x-l(l¡;l,r.ill

'J*fiffi!.§*l§-¡.;;i*, c Dtp, ZEFERINo JUÁREZ MATA
ll . C.r,rt,t',su l,t.t l-St,\t,,1

t', Nr', t., I r ,,i.
t rrr Lr:,- liL.\l..RA

sr:r( Rr.r'\ . "eulEN EXpRF-so: coN su pERMtso pRESIDENTE. LA
CORRUPCIÓN EQUtvALE stivrplEI/ENTE A MENoscABAR Los DERECHos DE
LOS tvlENOS FAVORECIDOS CONSIITUYE UNA DOBLE VULNERACTóN DEL

CRECIMIENTO Y LA PROSPTR]DAD, EN LO QUE SE REFIERE NO SOLO AL
DESVÍO DE RECURSOS DE SUS F]NES PREVISTOS SINO TAMBIÉN A LOS
EFECTOS A LARGO PLAZO ( JE ToS SERVICIOS GUBERNAIVIENTALES DEJAN

DE BRINDAR EN CONSECIJE]\CIA, COMO LA TARDíA U OMI,SA F.NTREGA DE

OBRAS PÚBLICAS, FALTA DE IVEDICAIVIENTOS, ALUMBRADO, LIMPIEZA, ENTRE
OTRAS EN ESA TESII URA EN ESTA LEGISI.ATURA HEMOS EMPRF.NDIDO

ACCIONES TANTO LEGISLAIIVAS COIVIO OPERATIVAS PARA FRENAR ESTE

CANCER QUE HA DAÑAI]O Al PUTBLO A LO LARGO DE t.OS AÑOS, ASÍ MISIMO,

DESTACO MI COIVIPROMISO CON EL EJE CENTRAI- DE LA ADN/¡NISTRACIÓN DEL

GOBIERNO FEDERAL, EI\CAI]EZADA POR EL L-ICENCIADO ANDRÉS MANUEL
LÓPEZ OBRADOR, QUE DESDE EL PRIMERO DE DICIE[i1BRE DE 2018
MANIFESTÓ SU FÉRREA INI"].NCIÓN DE TERMINAR CON LA CORRL,IPCIÓN E

IMPUNIDAD Y ASI, LO RATIFICO EL PASADO 1 DE SEPI'IEMBRE DE 2019, AL
RENDIR SU PRIMER INFORIVIE DE GOBILRNO ANI'E EL. PUEBLO DE MÉXICO. EN
CONGRUENCIA, MANIFIESTO IVII VOTO A FAVOR DEL PRESENTE DECRETO,
CONCERNIENTE A FoRTALi:icER tA LEY DE GOBIERNO MUNlctpAL DEt
ESTADO DE NUEVO LEON. A FiN DE QUE LOS INTEGRANTES DE LOS

AYUNTAN/IENTOS TANTO EI\. SESIONES DE PLENO COMO DE COMISIONES,
PREVIA DELIBERACIÓN DE LOS ASUNTOS A ]'RATAR, MANIFIES-TEN LO

CONDUCENTE Sl SE TRA"TASÍ:: D[ AL GUN ASUNTO QUE CONLL-EVE tJN POSIBLE
CONFLICTO DE INTERÉS, YA SEA PERSONAL. FAN/IILIAR O DE NEGOCIOS, EN

TERIVINOS DE LA LEGISL/rClOl\ EN MATERIA DE RESPONSABILTDADES

ADMINISTRATIVAS, t.O AN II:-RIOR COIV]O IVEDIDA PREVEN"TIVA DE LA

EJECUCIÓN DE UN POSIBLI \C ,O DE CORRUPCION QUE PERJUDIQUE AL YA
DE POR SÍ DAÑADO Y CANS,qDO PUEBLO DE NUEVO LEON FINALMENTE, Y EN

ARAS DE LO ANTES VER'rllrt) rES SOLICIIO CON/PAñERAS DIpUTADAS y
,¿,,cilr,iríi(; l'.ir!rn ;¡1.¡1j i:|ri:r,i:tr 1 I :,, I , :l::,iert,;r i; .1
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TADOS EMIT¡R SU VOTO Ef\ {:.1 IV1ISMO SENTIDO DEL DIC]AMEN DEL
NTE DICTAMEN"

Coxcu¡us,¡ r;1. Es-rril>o
i)rl l\1.rLVo i-.r,a)¡

t.\)iv [, Fi(;is]f.^1 1itl,,\
S tlL'R i,. l.\ F I /',

Monterrey, Nuevo León. a2-4 de Septiembre de 2019

,..:,,,1 .i' ; f pRrtSrDEN 1E -,.1/.. 
':-:... ,

'yt L,,.' u,'.'''l .! - 1.' !*- *t',.-¿?_l)-

i

qlp JUA\ CARt oS RJtz cARCiA

PRIMERA SECRETATiIA

/
((-- t'- r '., , ,r

DIP ALEJANDRA LARA IV]AIZ

SEGUNDA SECRETARIA

)- / ' -

' : , '-. ''-'..-.-.-:/- " .-"
. , .-4\:

'/ - i::- '21:t,t¿-. ,1 ¿. . L ,i r..

DID LETIPIA MARLENÉBENVENUTTI
VII.I\ARREAL
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Fl. Ct>¡rcnr:s',:GOñ.ERNO MUN lClpA¡ DEI-
»r,: Nr.ruvr.r l..L:ór

l.xxv Lcr,¡tst-¡tuu
SDC'RgTAI{1A

,n.f\la-) ¡l:

O DE DECRETO

i:ji1.r.ti:. j:iL[:]

53 BIS DE LA LEY DE

de la Ley de Gobierno Municipal

OI.JF REI:ORI\/A EI.. A,RTICULO

I-:,TADO DE NUEVO LEON

Artículo Único.- Se adiciona el Añiculo 53 gis

del Estado de Nuevo León para quedar como sigue':

AR'l'lcuLo. 53 Bl$^ En las sesiones de ras comisiones y der pleno der
Ayuntamiento, previa sL, derrberacrón, sus integrantes deberán manifestar
cuando se trate argún a.sunto, si tienen confricto cre interés, ya sea personar,
famrliar o de.egocios, e.r ros terminos de la regisración en materia de
responsabilidaoes adm.nlstrativas

TtiANSt'roRto

Único.- El presente Decreric entrará en vigor el dia siguiente al de su publicación
en el Periódico Oficial del Estado

Por lo tanto, enviese al [lecutivo dei Estado para su publicac¡ón en el periódico

Oficial del Estado

o,.tert10 l\ii. iir ):.()'. i|)tii)l
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Coxc;nrsrr npL E,s tr¡ r¡ri
r¡t l{r. r:r.c:, L,¡ro¡r

Lxxt, I- Ec;rst..¡r',lnr',
IiF;CREI'ARIÁ

Dado en el salón de sesiones dcl H congreso del Estado Libre y soberano de

Nuevo León, en Monterrey, su capital a ir¡s veinticuatro dias del mes de septiembre de

dos mrl diecinueve

lt. i I PRISrD[:NTf--;;r:;.+--*

- ,:'.i,i.,' ' .-:;i' ,*.-¿;..'¿rl'"¿-Í\. i''t""' ' ('i 1".- i-1,1 .-...--É>' \". ''' ! -'- ' s\--"-*. \i1-,-_._,,
DIP ,IUAN CAR-OS Rt,IZ GARCIA

i

PRIMERA SECRETARlA

(t'('ü \1 l"
DIP ALEJANDRA LARA MAIZ

SEGUNDA SECRETARIA

i' .'

DIP I

Ai'.i r,:)r all
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AÑO Ü8. LA LUC}.{A CONTRP' LA VIÜLINCIA HACIA LA§ MUJERÉS"

Asunto: Se remite Acuerdo No. 203

H. CoNcnBsooplEsraoo
os Nurvo LsóN

lxxv LncIsLAruRA
SECRETARIA

Oficio Núm.
378-LXXV-2019

0 t ocT 20t9

C. LIC. MANUEL FLORENTINO GONáLEZ FLORES
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO
PRESENTE.-

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 10 y 11 de

la Ley del Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, nos permitimos en forma

atenta y respetuosa solicitar la publicación en el Órgano lnformativo Oficial del

Estado, el Acuerdo Núm. 203 expedido por el H. Congreso del Estado en esta fecha,

cuyo documento se acomPaña.

Sin otro particular, le reiteramos las seguridades de nuestra atenta y

distinguida consideración.

Atentamente.
Monterrey, N. L., a 24 de septiembre de 2019

H. CONGRESO DEL ESTADO

PRIMERA SECRETARIA SEGUNDA SECRETARIA

a

ñ6iEn¡¡:-oEGlt,,t¡oGlG'n*rr@GUslE¡(Nu usL Es r¡luv "iÉEói¡renÑo 
tSECNTiRRI¡ GENEML I

L DEL ESTADO

ilO DEt E§TADO DE ilWVO i."EOh,

§ICRETARIAOEilERAT Ii:] /\l

HCIBID

Coo^a...--
DIP. AIEJANDRA LARA MAIZ
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r,2A19, AÑO ÜT LA LUTI{A CÜruTRA I-A ViOLENCIA HACIA LA§ MUJERf;§"

EL H. GONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN,
LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE EL

H. CoNcn¡soDElEsp¡g[gg¡g 63, DE LA CONSTITUCIÓN POL¡TICA LOCAL, EXPIDE EL
oB Nusvo LróN5¡6glENTE:

lxxv Lr,ctsl-AruRA
SECRETARIA

ACUERDO

NÚM......203

Artículo Unico.- En los términos y para los efectos de lo dispuesto por el

Artículo 149 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, se

publica el Extracto de las Discusiones que se suscitaron; así como el Proyecto de

Decreto, respecto al Dictamen presentado por la Comisión de Legislación, que se

aprobó, en la Sesión Ordinaria celebrada el día 24 de septiembre de 2019, al

presentarse el Dictamen con proyecto de Decreto que reforma el Artículo 53 Bis de la

Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, asentadas en el Diario de

Debates Núm. 1'1S-LXXV S.O.

Envíese al Ejecutivo del Estado, para su publicación en el Periódico Oficial del

Estado.

En consecuencia, deberá presentarse a la brevedad el Dictamen respectivo de

reforma a la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, para su discusión y

votación calificada, en cumplimiento al Artículo 152 de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Nuevo León.

A*u*rda ?*um. 2ü3 *xp*did* p*r l* LXXV L*Et*latax*



*2A19, AÑO Nf; LA LUCIHA COI'JTRA tA VIOLENTIA I.{ACIA LA§ MUJERTS"

H. CoNcnr,so DEL Esr¿'oo
os Nurvo LBóN

lxxv LgcIsLATURA
SECRETARIA

C. DIP. MERCEDES CATALINA GARCíA MANCILLAS

,QUIEN EXPRESÓ: "GRACIAS SEÑOR PRESIDENTE CON SU VENIA,

MESA DIRECTIVA, COMPAÑENNS DIPUTADAS Y DIPUTADOS. HONORABLE

ASAMBLEA, ACUDO A ESTA TRIBUNA A MANIFESTARME A FAVOR DEL DICTAMEN

DE LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN QUE CONTIENE INIC¡ATIVA DE REFORMA POR

LO QUE SE ADICIONA UN ARTÍCULO 53 BIS A LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. LA COMISIÓN PONENTE PROCEDIÓ ANALIZAR

DICHA SOLICITUD EN LA CUAL SE DETERMINÓ APROBAR DICHA INICIATIVA A FIN

DE QUE ESTABLEZCA LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DE NUESTRO ESTADO,

EL QUE SE EXHORTE A LOS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES O DEL PLENO

DEL AYUNTAMIENTO EN LOS TRABAJOS DELIBERATIVOS MANIFIESTEN

EXCUSARSE DE PARTICIPAR EN LAS VOTACIONES EN LAS QUE EXISTA UN

CONFLICTO DE INTERÉS. AL RESPECTO RECORDAMOS QUE EN NUESTRO PA|S

LOS SERVIDORES PÚBLICOS ESTAMOS SUJETOS A DIVERSOS REG¡MENES DE

RESPONSABILIDADES COMO PUEDE SER ADMINISTRAT¡VA, PENAL O CIVIL,

MISMAS QUE SE ENCUENTRAN CONTEMPLADAS EN EL ARTíCULO 109

FRACCIÓN III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS. AHORA BIEN, EN RELACIÓN AL CONFLICTO DE INTERESES SU

PRESENCIA SURGE CUANDO SE PUEDE ANTEPONER EL INTERÉS INDIVIDUAL AL

INTERÉS PÚBLICO. LA RELEVANCIA DE LOS CONFLICTOS DE INTERES PARA EL

COMBATE A LA CORRUPCIÓN RADICA EN QUE SI BIEN EN SÍ MISMOS NO

CONSISTEN EN ACTOS DE CORRUPCIÓN SU PRESENCIA PUEDE DERIVAR EN LA

COMISIÓN DE ESTOS. CUANDO UNA PERSONA TIENE Y ADEMÁS TOMA LA

OPORTUNIDAD DE ANTEPONER SUS INTERESES PRIVADOS A SUS DEBERES

RELACIONADOS CON LA FUNCIÓN PÚBLICA PUEDEN ¡NCURRIR EN UN ACTO DE

CORRUPCIÓN. EN CONSECUENCIA, LOS CONFLICTOS DE INTERÉS SE

CONVIERTEN EN POTENCIALES ACTOS DE CORRUPCIÓN; ARGUMENTOS

SUFIC¡ENTES PARA APOYAR TODAS LEGISLATIVAS TENDIENTES A PREVENIR

LOS ACTOS DE CORRUPCIÓN EN TODOS LOS ORDENES DE GOBIERNO. POR LO

Acuerdo l*um. 2ü3 *xpedida par la LXXV Legislatura 2

e



^2A19. AÑO D§ LA LUCHA CÜNTRA LA VIOLTNCIA I-IACIA LA§ MUJf;ftT§"

RIORMENTE EXPUESTO EL GRUPO LEG]SLATIVO DEL PARTIDO ACC!ÓN

NAL LOS INVITAMOS A VOTAR A FAVOR DEL SENTIDO Y CONTENIDO DEL

H. CoNcnesopps§Pq{ryE DICTAMEN. ES CUANTO SEÑOR PRESIDENTE. GRACIAS,
oe Nusvo LróN

lxxv LgcIsLATURA
SECRETARIA

a,

§

C. DIP. HORACIO JONATÁN TIJERINA HERNÁNDEZ

,CON SU PERMISO PRESIDENTE Y COMPAÑEROS DE LA MESA

DIRECTIVA. COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS, ME PRONUNCIO A FAVOR DEL

SENTIDO Y CONTENIDO DEL DICTAMEN 12451, QUE BUSCA REGULAR EL

CONFLICTO DE INTERÉS EN LOS AYUNTAMIENTOS A FIN DE PREVENIR ACTOS

DE CORRUPCIÓN A NIVEL MUNIC¡PAL. ÉSTA, ES UNA PROPUESTA Y UNA

BANDERA DE MOVIMIENTO CIUDADANO, COMO SABEMOS A NIVEL MUNDIAL LA

CORRUPCIÓN ES LA PR¡NCIPAL PREOCUPACIÓN DE LOS CIUDADANOS,

INCLUSO POR ENCIMA POR TEMAS DE LA GLOBALIZAC]ÓN, LA MIGRACIÓN Y LA

EROSIÓN DE LOS VALORES SOCIALES. EN ESE MISMO SENTIDO EN MEXICO EN

EL 2015 LA CORRUPCIÓN FUE CITADA COMO UNA DE LAS PRINCIPALES

PREOCUPACIONES DE LOS CIUDADANOS SOLO POR DETRÁS DE LA

INSEGURIDAD Y EL CRIMEN. POR EL OTRO LADO DE ACUERDO CON EL íNDICE

DE PERCEPC¡ÓN DE CORRUPCIÓN 2018 MÉXICO OCUPA EL LUGAR 138 DE 180

PAISES ESTUDTADOS CONTANDO CON UNA CALIFICACIÓN DE 28 SOBRE 1OO.

DICHOS INDICADORES PONEN DE MANIFIESTO NUESTRA OBLIGACIÓN COMO

LEGISLADORES A TRABAJAR EN LA CREACIÓN DE MARCOS NORMATIVOS

ESTRICTOS QUE NOS PERMITA LA PREVENCIÓN Y SANCIÓN DE HECHOS DE

CORRUPCIÓN. EL DICTAMEN QUE AOUí SE APRUEBA RECONOCE EL

CONFLICTO DE INTERÉS COMO UNA CONDUCTA QUE DEBE REGULARSE A

NIVEL MUNICIPAL PARA TRANSPARENCIA INTERNACIONAL LOS CONFLICTOS

DE INTERÉS Eru EL SECTOR PÚBLICO SE REFIEREN A SITUACIONES EN DONDE

LOS TOMADORES DE DECISIONES DEBEN DE DECIDIR ENTRE EL INTERÉS

GENERAL Y PÚBLICO Y UN INTERÉS PARTICULAR O PERSONAL. CUANDO UN

SERVIDOR PÚBLICO SE ENCUENTRA EN CONFLICTO DE INTERES LO

Acuerda tlúm. 203 expedido por la LXXV tegislatura 3
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"2A19, AITO ÜT LA LUCHA CONTRA tA VIOLñNCIA HACIA LAS MUJTRT§"

RECTO ES EXCUSARSE DE ACTUAR, INTERVENIR EN LA TRAMITACIÓN O

IÓN DE ASUNToS EN LoS QUE TENGA UN INTERÉS PERSoNAL,

H. CoNcnEsopqffisl4pq DE NE6OC¡OS. EN CASO CONTRARTO ESE CONFLTCTO DE TNTERÉS
oE NuEvo LBóN

L;; i;"EUf,iB&coNVERTRSE EN uN porENClAL y APARENTE ACro DE coRRUpCtÓN,
SECREP\jÉ§ sE ApRovEcHARíA EL EJERcrcro DE LA FUNctóN púBLtcA pARA

OBTENER BENEFICIOS A SU FAVOR O DE LAS PERSONAS QUE TENGA

RELACIONES PERSONALES, FAMILIARES O DE NEGOC¡OS. COMO SABEMOS

LOS MUNICIPIOS SON EL PRIMER CANAL DE CONTACTO DE LA AUTORIDAD

CON LOS CIUDADANOS Y POR LA NATURALEZADE SUS FUNC]ONES COMO SON

PROPORCIONAR SERVICIOS DE ALUMBRADO PÚBLICO LIMPIEZA, PARQUES,

JARDINES, PANTEONES, BACHEO, ETCÉTENN. SIN EMBARGO, DENTRO DE LOS

MISMOS SE PUEDE PROPICIAR EL AMBIENTE ADECUADO PARA LA

CORRUPCIÓN, DEBIDO A QUE SE CUENTA CON PERSONAL POCO

PROFESIONALIZADO, DIVERSAS CARENCIAS OPERATIVAS, CARGA

REGULATORIA EXCESIVA Y POCA VIGILANCIA POR PARTE DE LAS

INSTITUCIONES DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y DE LA CIUDADANIA EN

GENERAL. ANTE ESTE PANORAMA LA REFORMA QUE SE BUSCA APROBAR

PRETENDE OBLIGAR DE MANERA EXPRESA A QUE LAS EN LAS SESIONES DE

LAS COMISIONES Y DEL PLENO DEL AYUNTAM]ENTO PREVIO A SU

DELIBERACIÓN SUS INTEGRANTES MANIFIESTEN CUANDO SE TRATE DE UN

ASUNTO EN EL QUE TENGAN INTERÉS PENSONAL, FAMILIAR O DE NEGOC]OS

QUE DE ESTA MANERA SE ESTABLECE UN PRIMER FILTRO PARA PREVENIR

CUALQU]ER SITUACIÓN QUE PUDIERA CULMINAR EN UN HECHO DE

CORRUPCIÓN. RECONOCEMOS QUE EN ESTA REFORMA CONSTITUYE UNA

ACCIÓN ENCAMINADA A RECUPERAR LA CoNFIANZA DE LA CIUDADANÍA eu

LOS SERVIDORES PÚBLICOS. ES POR TODO LO ANTERIOR QUE LOS INVITO A

VOTAR EN APROBACIÓN EL SENTIDO Y CONTENIDO DEL DICTAMEN. MUCHAS

GRACIAS'

Acuerdo l',iúm. 203 expedido por la LXXV Legislatura
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C. DIP. ZEFERINO JUÁREZ MATA

H. CoNcnpsoDELEsraoo
»r, Nuevo LBóN

lxxv LnctsLAruRA
SECRETARIA ..,QUIEN EXPRESÓ: CON SU PERMISO PRESIDENTE. LA

CORRUPCIÓN EQUIVALE, SIMPLEMENTE, A MENOSCABAR LOS DERECHOS DE

LOS MENOS FAVORECIDOS. CONSTITUYE UNA DOBLE VULNERAC!ÓN DEL

CREC¡MIENTO Y LA PROSPERIDAD, EN LO QUE SE REFIERE NO SOLO AL

DESVíO DE RECURSOS DE SUS FINES PREVISTOS SINO TAMBIEN A LOS

EFECTOS A LARGO PLAZO QUE LOS SERVICIOS GUBERNAMENTALES DEJAN

DE BRINDAR EN CONSECUENCIA, COMO LA TARDíA U OMISA ENTREGA DE

OBRAS PÚBLICAS, FALTA DE MEDICAMENTOS, ALUMBRADO, LIMPIEZA, ENTRE

OTRAS. EN ESA TESITURA, EN ESTA LEGISLATURA HEMOS EMPRENDIDO

ACCIONES TANTO LEGISLAT]VAS COMO OPERATIVAS PARA FRENAR ESTE

CÁNCER QUE HA DAÑADo AL PUEBLo A LO LARGO DE LOS AÑOS. ASí MISMO,

DESTACO MI COMPROMISO CON EL EJE CENTRAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL

GOBIERNO FEDERAL, ENCABEZADA POR EL LICENCIADO ANDRÉS MANUEL

LÓPEZ OBRADOR, QUE DESDE EL PRIMERO DE DICIEMBRE DE 2018

MANIFESTÓ SU FÉRREA ¡NTENCIÓN DE TERMINAR CON LA CORRUPCIÓN E

IMPUNIDAD. Y ASí, LO RAT¡FICÓ EL PASADO 1 DE SEPTIEMBRE DE 2019, AL

RENDIR SU PRIMER INFORME DE GOB]ERNO ANTE EL PUEBLO DE MEXICO. EN

CONGRUENCIA, MANIFIESTO MI VOTO A FAVOR DEL PRESENTE DECRETO,

CONCERNIENTE A FORTALECER LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL

ESTADO DE NUEVO LEÓN, A FIN DE QUE LOS INTEGRANTES DE LOS

AYUNTAMIENTOS, TANTO EN SESIONES DE PLENO COMO DE COMISIONES,

PREVIA DELIBERACIÓN DE LOS ASUNTOS A TRATAR, MANIFIESTEN LO

CONDUCENTE SI SE TRATASE DE ALGÚN ASUNTO QUE CONLLEVE UN POSIBLE

CONFLICTO DE INTERÉS, YA SEA PERSONAL, FAMILIAR O DE NEGOCIOS, EN

TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES

ADMINISTRAT¡VAS. LO ANTERIOR, COMO MEDIDA PREVENTIVA DE LA

EJECUCIÓN DE UN POSIBLE ACTO DE CORRUPCIÓN QUE PERJUDIQUE AL YA

DE POR Si, ORÑNOO Y CANSADO PUEBLO DE NUEVO LEÓN. FINALMENTE, Y EN

ARAS DE LO ANTES VERTIDO, LES SOLICITO COMPAÑERAS DIPUTADAS Y

Aoaord* Núm. 2ü3 expedido por la LXXV Lagi*latura
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TADOS EMITIR SU VOTO EN EL MISMO SENTIDO DEL DICTAMEN DEL

ENTE DICTAMEN'

H. CoNcnBso oBr Esreoo
oe Nupvo LpóN

lxxv LgcIsLATURA
S EC RETARIA

Monterrey, Nuevo León, a24 de Septiembre de 2019

PRIMERA SECRETARIA SEGUNDA SECRETARIA

(Ctcau:\>--
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ

CARLOS RUíZ GARCIA

a
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a

Artícuto Único.- Se adiciona el Artículo 53 Bis de la Ley de Gobierno Municipal

del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:

ARTíGULO. 53 BlS. En las sesiones de las comisiones y del pleno del

Ayuntamiento, previa su deliberación, sus integrantes deberán manifestar

cuando se trate algún asunto, si tienen conflicto de interés, ya sea personal,

familiar o de negocios, en los términos de la legislación en materia de

responsabilidades adm inistrativas.

TRANSITORIO

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación

en el Periódico Oficial del Estado.

Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en el Periódico

Oficial del Estado.
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Dado en el Salón de

Nuevo León, en Monterrey,

dos mildiecinueve.

Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano

su Capital a los veinticuatro días del mes de septiembre

de

de

PRIMERA SECRETARIA

@ctn Qr---
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ

§

SEGUNDA SECRETARIA
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